
 

 
Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: PALMERA JUNIOR   S.A.S.   
Demandando: LOGISTICA VEHÍCULO DE COLOMBIA S.A.S. 

Rad.: 765204003003-2021-00078-00 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso junto con la solicitud de medida cautelar impetrada por el 

actor. Sírvase proveer. Palmira, Valle. 

 

10 de agosto de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1072 

RAD. 765204003003-2021-00078-00  

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Allegado al proceso el anterior memorial proveniente del apoderado judicial de 

la parte actora solicitando el embargo y posterior secuestro del establecimiento 

de comercio con matricula mercantil Nro. 97319 de propiedad del demandado 

Sres. LOGISTICA VEHÍCULO DE COLOMBIA S.A.S., con NIT. 900.505.349-

8, se despachará la misma de manera favorable acorde a lo dispuesto en el 

numeral 8 del artículo 682 del Código General del Proceso. 

 

Sin más consideraciones, El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR el embargo en bloque del establecimiento de 

comercio LOGISTICA VEHICULO DE COLOMBIA S.A.S. con Nit. 

900.505.349-8 distinguido con la matrícula mercantil 97319 de la Cámara de 

Comercio de Palmira (V), Representada Legalmente por el Sr. CARLOS 

ARMANDO CORDERO, identificado con C.C. 1.093.396 Y/O QUIEN HAGA 

SUS VECES.  

 

SEGUNDO. - OFICIESE a la CAMARA DE COMERCIO, a fin de que inscriba 

la medida en el respectivo folio de matrícula mercantil y se expida la 

certificación correspondiente a costa de la parte demandante. El 

diligenciamiento del oficio y las erogaciones económicas deberán ser 

realizados por la parte ejecutante, conforme al artículo 125 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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